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bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, a 20 KV <, en cable aluminio,;.acero
LA 40-. Longitud: 408 metros. Origen en la línea Pumarih-La
viana y final en Centro de transformación del Club de Golf
de castielJo, Gijón.

Esta Delegación- provlncial, en cumplimiepto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de-22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de·' Lineas. Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; ReglliJUcnto de Estaci0
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949-, y la
Orden ministerial de 1 de febrero- de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de servidum bre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecucIón de la Instalación, el· titular
de la misma deberá seguir los trámites señálados en el capi
tulo IV del Decreto 2817/1966.

OvIedO, 27 de enero de 1971.-El Delegado provincIal, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de lndustrta, Am
brosio Rodríguez Bautista.-295-B.

RESOLUCION tU: la Delegación Provincial de Vjz
caya por la que se declara de utUfdad pitblioo la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente. incoado en esta Delegación a instancia.
de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero. S. A.».solicitando,autori
zación para montar la instalación eléclrica qUe más s.delante
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad. púb!i<::a 4e
la misma y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados eh
el capítulo ITI del Decreto 2617!1966,80bre autoriZación déih3
talaciones eléctricas; en el capitulo In del Decretó· 2619/1966;
sobre expropiación fo:zosa y sanciones en materia eléctrica. y
en el Reglamento de I..ineas Eléctricas de Al~Tensiónde:28 de
noviembre de 1968.

Esta Delegación. vistos los Informes de: los QrganiSlllOSqUe
han intervenido en la tramitación del expedienté y. en virtud
de las facultades que le están atribUidas par el artÍCulo décimo
del Decreto de 18 de enero de 1968 y .Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Ibe1'duero. S. A.». el esta
blecimiento de la Unea eléctrica aérea. &5/13,2 KV., derivada de
la de «A10ns0regui-Zaramillo» al C. T. «El Somo», en A1onsote-
gui (BaracaIdo).

Declarar en contl:reto la utilidad pública de .la instalación
eléctrica. que se autoriza. a los efeetos señalados en· la LeY lO!
1966. sobre expropiaciones forzosas y sancione$en materia de
instalaciones eléctrIcas, y su Reglamento de aplicaelón de. 20 de
octubre de 1966. . .

Del condicionado indicado en elarticUlo 13 del~creto 26171
1966 para el desarrollo y ejecución de lain,st'aJación ...se' dará
traslado al titular de.la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 4 de enero de 1971.-El Delegado provincial; P. D .• el
Ingeniero· Jefe de la sección de Industria. .Agustin Chávarrl.
Zuazo.-656-C.

RESOLUClON d<: la Delegación Provincial de VIz.
caya por la que se declara de utilidad pública la
instqlacl6n eléctrica que se cita~

Vi~ el !!'xpedíenteincoado. en esta Delegación a iI1:Stancia
de .{(.HIdroelectrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autad
zaClOn para montar la. instalación eléctri,?a que más adelante
se re.sena y la dec!aracIón en coIlcreto de la utilidad pública de
la mIsma y cumplIdos los trámites reglamentarios ordenadO$ en
el capítulo IU del Decreto 2617/1966, sobre ·autoriZacÍón de inS
talaciones elt?ct::icas; en el capítulo illdel. Decreto 261!¡1I1966,
sobre expropIacIón fwzostl y sanciones en· materia eléctrica; y
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta·· Tensión dé 28 de
noviembre de 1968.

E~a Delegación,. ViB~ los informes de los Organismos. que
.han mtervenido en la tramitación del eXP?diente y en virtud
de las facultades qUe le están atribUidas. por ~J artículo décimo
del Decreto de 18 de enero de 1968 y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 8. A.», el· esta
b1ecimient? de la línea eléctrica aérea, a 13.2: KV, derivada de
la de «A91a-Lezama-C. T. presa SangróniZ») al C. T. Sangróniz..
Goiti. en SondÍ(:a (Bilbao).

De~]arar en. concreto la utilidad pública de la in.stalaeión
eléctrlCa que se a~toriza a lOS efectos sefialadOs en la Ley lO!
~966, so?re exproptaciones forzosas y sanciones en mate!'ia de
Illsta1aclOnes eléctricas, y su Reglamento de s.pl1cacióride:20de
octUbre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 25171
1966 para el d(:sarrolIo y ejecución de la instalación se liara
traslado al titular de la misma y a los Organismos infonTI?ll';;S,

Bilbao, 5 <te enero de 1971.-El De',:,gado p>·ovincial, p. D. el
Ingeniero Jefe de la Sección de IndusLria, Agustín Chávurri
ZuaLO.----657-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 12 de enero de 1971 por la que se aprue
ba la clasificación ele las vías pecuarias del tirmi~
p.o municipal de Cabañas de Yepes, provincia de
Toledo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las via... pecuarias existentes en el ténnino municipal de Ca
bañas de yepes, província de Toledo, y

Resultando, que dispuesta .. la práctiea de trabajos clasifica
torios en las Vías Pecuarias del término municipal· de referencia,
se procedió por el Perito Agrieola del Estado adscrito a la Di
rección Genaral de Ganadería, don Francisco Vazquez Gabaldón,
alreconoc1lniento e inspecc1ón de los mismos. así como a re
dactar el oportuno proyecto de clasificación, adoptado al cambio
de opiniones mantel1ido con representaciones del Ayuntamiento
y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos.

Resu1tando, que sometido el proyecto de cla.<;ifica.cíón al trá
mite de exposición al públíco1. comunicada mediante Bandos el_el
Ayuntamiento y anuncio· puolicadoen el· «Boletín Oficiab de
la . provincia. sin que durante su transcurso se elevara recla
mación alguna, siendo devuelto a su término en unión deJas
diligencias. de. rigor y de los infonnes del Ayuntamiento y Her
mandad Sindícal de Labradores y Q!anaderos, favorable el pri
mero y alegando dIversos 'reparos la segunda,

Resultando, que invitada la citada Hermandad a que ConCl'e
tara sus. reparos no lo llevó a· efecto, no obstante los diversos
requerimientos que para ello le fueron cursados, el último
con advertencia de que el .silencio durante determinado plazo
seria interpretado como de conformidad con el contenido del
proyecto.

Resultando, que remitido el expediente a la AseSO!"ía Jurídica
del Departamento, infonnó en el sentido de ser procedente su
aprobación en la forma propuesta por la Direccl6n General de
Ganadería.

Vi$tos, los artículos 1.0 al 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarlas de 23 de dieiembre de· 1944, en relación ccn
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admirtistrativo de 17
de julio de 1958.

Consideran;do, que la clasificación ha sido proyectada según
previenen las disposiciones vigentes. con el debido estudio de las
necesidades que ha de aten4er, sin protestas durante su expa-.
sit,:1Óll al l?úblico, favorab~anente informada por el Ayunta
mIento y SIn que la Herman<lad r8Zon:ara en dlsoonfonnidad,
no obstante los diStintos requerimientos que para ello le fueron
cursados, ·mclu..c¡o con adverte~c1ade que el· silencio durante
determinado plazo sería interpretado como conformidad con el
contenido del· proyecto.

Oonsiderando, que en la tramitación del proyecto se han
tenido en cuenta. todos losre<¡Uisitos legales,

Este M1nisteno, de acuerdo. con .la 11roPUesta. de la DiTec
ción General de Ganadeda e infonne 00 la Asesoría Juridica
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Ap,obar la clasificaeión de ias vÍas pecuarias exis
tentes en el térmÚlo municipal de Cabafias· de Yepes provincia
de Toledo. por 10 que se consideran •

Vías pecuarias necesarias

«Colada del Camino de Yepes y Carretera- de Dos Barrios.»
«Colada del Camino de Aranjuez y Camino de Monrea!.»
Las do" coladas que anteceden, ron anchura de ocho metros

en su reCO:Tido.

No obstante lo que ant-ecede, en aquellos tramos de vías
pecuarias afectados por especiales condiciones topográficas, pam
pOr zonas urbanas, alteraciones por el transcurso del tiempo en
cauce" fluvíales o ",itnaciones de derecho orevistas en el artfCll
lo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, sú anchura será deter
mi'riaJ.& al practkarse sU deslinde.

El recorríao, díreccíón, superficIe y demás características de
las Vías pecuarias que se clasifican figuran en el proyecto re
dactado por el Perito Agricola del Estado don Francisco Váz
queZ Gabaldón, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolucil'm, que se puhlicará en el «Boletín
Oficial del Estado» Y de la provincia para general conocimiento,
agota ·la vía gUbernativa. pudiendo los que se consideren afec
tados flor ella interponer recurso de reposición, previo al Con
teneJoso-Administrativo. en la fonna, reqUisitos y plazos seña-


